
ACTA SESIÓN DE COMISIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES

2 de junio de 2026

Acta No. SC 201

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 2:30 p.m. del día 2 de junio de 2026, se reunió de manera 

ordinaria y presencial, en la Sala de Juntas del Piso 10 de las oficinas de la Comisión de Regulación 

de Comunicaciones, la Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales, con la asistencia de 
ANDREA MUÑOZ GÓMEZ (Comisionada), quien presidió la reunión, SADI CONTRERAS FUSET 
(Comisionado), MAURICIO VERA SÁNCHEZ (Comisionado), y como secretaria ZOILA 
CONSUELO VARGAS MESA, Coordinadora Ejecutiva.

1. PRESIDENCIA DE LA SESIÓN.
Se aprueba por unanimidad que la Comisionada ANDREA MUÑOZ GÓMEZ actúe como presidente 

de la presente Sesión.

2. APROBACIÓN ACTA 200.
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales aprobó el acta de la referencia en la forma 

presentada.

3. AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE QUE NO EXISTE MÉRITO PARA INICIAR UNA 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA EN CONTRA DE CARACOL TELEVISIÓN S.A – EXP. 
10000-39-4-1. 
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales aprobó el auto con la inclusión de los ajustes 

informados por los Comisionados de forma directa al equipo de trabajo liderado por el Coordinador 

RICARDO RAMÍREZ.  

4. PROYECTO DE RESOLUCIÓN «POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR 
FORMAL CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN CRC 7822 DE 2025».
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales aprobó el proyecto de resolución en la forma 

presentada. 

5. MEMORANDO SOLICITUD ESPACIO PARA PRESENTACIÓN DE EVALUACIÓN EXPOST 
DE LA RESOLUCIÓN CRC 7276 DE 2023. 



La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales aprobó para publicación el documento de la 

evaluación expost, con la inclusión de los ajustes informados por los Comisionados de forma directa 

al equipo de trabajo liderado por el Coordinador MIGUEL DURÁN. 

El documento ajustado deberá ser enviado vía mail a los Comisionados previo a su publicación.

6.  SOLICITUD ALOCUCIÓN PRESIDENCIAL PARA EL 2 DE JUNIO DE 2026 A LAS 7:00 P.M.
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales de conformidad con las medidas expedidas en la 

Resolución 8091 de 2025 y las instrucciones del formulario de solicitud adoptado en la Circular 167 

emitida por la CRC en cumplimiento del fallo de Sentencia del Consejo de Estado y de la Corte 

Constitucional, y luego de los análisis pertinentes aprobó por unanimidad la solicitud de alocución 

presidencial presentada.

No siendo más los temas para tratar, se dio por terminada la reunión a las 6:59 p.m. 

ANDREA MUÑOZ GÓMEZ            ZOILA CONSUELO VARGAS MESA
 Presidente                                                 Coordinadora Ejecutiva

                                                            


